
REPÚBLICA DE CHILE
Gobernación Provincial de COYIÍAIQUE
Departamento de Extranjería

No rnterno: 2234339

OTORGA VTSACIÓN
A EXTRANJERA QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N" 529

COYHAIQUE, 03 de Junio de 2ALA

VISTO estos antecedentesi l-o informado
por la Jefatura de Investigaciones de Chile . en OF. N"21 de fecha 10 de
Febrero de 2010; l-o señalado en el Departamento de Extranjeria y
Mi-gración del Ministerio del Interior of N"L926 de fecha 13 de Flayo de
2410 .

DE CONEORMtrDAD con lo dispuesto en l-os
ar t ícu los Nos.  13,  35,  39,  130 y 132,  del  Reglamento de Extrar i jer ia ,
ap robado  po r  D .S .  N '597  de  1984  y  sus  mod i f i cac iones  pos te r l o res ;  D .S .N"
296  de  24 "01 .95 ,  mod i f i cado  po r  D .S .  ¡ I " ?49  de  29 .O3 .95 ,  en  l a  R .E .
N"1518 del  01-04*2005.  todos del  Min is ter io  del  In ter ior i  y  en ]a
Resoluc ión N" 1600 de1 30 de octubre de 2008 de Ia Contra lor ía General
de la  Repúbl ica.

R E S U E T V O :

I-.-OTÓRGASE visaei-ón de Residente Sujeto a Contrato, por período de 1-
año en la condición de TITUI,AR a Amalia SERRANO FELIZ de
nacionalidad DOMINfCANA con su empleador JESUS AMPARO RIASCOS MINA.

2.- Pí.GUF,SE por la interesada la suma correspondiente a la visación
otorgada.

3.- coMI'tNÍQueSe a ta Policia de Investigaciones de Chi1e, Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Internacional- y al Departamento de
Extranjer ía deL Miníster io  del  Inger ior ,  para su conocimiento y f ines
pertinentes.
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Distri-bución:
1-.- l{ inisterio del Interior
2. -  Pol ic ia de Invest íqaciones de Chi le
3 . -  A rch i vo


